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En este proceso se decretó como medida cautelar, la inscripción de la demanda 

en relación con el vehículo propiedad de la demandada. Esta decisión fue 

comunicada el 03 de diciembre de 2021 a la Secretaría de Movilidad de 

Sabaneta y hasta el momento no se tiene respuesta sobre la inscripción o no de 

la medida. La parte actora tampoco se ha pronunciado al respecto. 

 

Por lo anterior, se requiere a la demandante para que, en el término de diez 

días, contados a partir de la notificación por estados electrónicos de este auto, 

adelante las gestiones pertinentes ante la Secretaría de Movilidad de Sabaneta, 

para establecer el resultado sobre la medida comunicada e informe a este 

Despacho acerca de las pesquisas que haya adelantado. En caso de que la 

parte actora guarde silencio, se entenderá que no tiene interés en la medida y 

se continuará con el trámite del proceso.  

 
NOTIFÍQUESE, 
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